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2.- MEDIDAS ADICIONALES DE FLEXIBILIZACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS DOTADOS CON AVAL 

PÚBLICO 

 

En segundo lugar, esta norma habilita al Gobierno para adoptar medidas adicionales de 

flexibilización de los préstamos dotados con aval público, permitiendo así que esta financiación se 

incorpore a los procesos de refinanciación y restructuración pactados entre los bancos y sus clientes 

y, por lo tanto, protegiendo la estabilidad financiera. 

La segunda Línea dispondrá de 3.000 millones de euros para la reestructuración de deuda financiera 

COVID, y permitir así, como último recurso, la conversión de parte del aval público en transferencias 

a las empresas y autónomos más afectados por la crisis que cumplan con los requisitos establecidos 

por Acuerdo de Consejo de Ministros, dentro de un acuerdo alcanzado con las entidades financieras 

acreedoras. 
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Asimismo, con el fin de detallar la articulación de las operaciones de refinanciación y 

reestructuración de la financiación con aval del sector público y adaptarlas a las necesidades de las 

diferentes empresas y sectores, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros se desarrollará el 

contenido del Código de Buenas Prácticas, que podrá ser suscrito por las entidades financieras para 

facilitar una adecuada respuesta del sector financiero ante la excepcional situación económica, para 

reforzar la solvencia empresarial y garantizar la liquidez de cara al futuro.  

 


